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Estimadas familias: 

En la reunión celebrada el 29 de octubre del presente año, el Consejo Escolar del CEIP 

Fernán González aprobó el inicio del procedimiento de la modificación de la jornada escolar. 

El inicio de este procedimiento supone elaborar un proyecto en el que se refleje 

detalladamente cómo sería la organización y funcionamiento de nuestro colegio con jornada 

continua.  

A continuación, resumimos los aspectos más importantes del proyecto: 

 

 JUSTIFICACIÓN. 

 

-Que todo el alumnado del centro tenga el mismo horario, de 9:30 a 14:30. 

-Que las familias puedan expresar, libremente, su opción de jornada. 

-Un mayor aprovechamiento de las sesiones lectivas evitando “tiempos muertos” como 

entradas, salidas y filas. 

- Disminuir el tiempo invertido en los desplazamientos. 

- Disposición de más tiempo libre para realizar actividades extraescolares, teniendo opción 

de elegir talleres gratuitos todos los días. 

 

OBJETIVO. 

 

 “Contribuir a una mejora del desarrollo personal de nuestros alumnos mediante una 

distribución horaria que les permita compaginar más eficazmente las sesiones lectivas con 

las de ocio y convivencia familiar”. 

 

 

 



HORARIOS. 

 

MADRUGADORES De 8:00 a 9:30 o de 8:30 a 9:30. 

TIEMPO LECTIVO De 9:30 a 14:30. 

COMEDOR De 14:30 a 16:30. 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
De 16:30 a 17:30. 

De 17:30 a 18:30. 
 

 

ACLARACIONES. 

 

Para que el proyecto sea aprobado, deben participar en la votación 2/3 de los 

padres/madres del Centro y a su vez, votar sí a la jornada continua 2/3 de los participantes 

en la votación. 

La votación es el 28 de enero, de 15:40 a 17:15 en el colegio. Si no puedes acudir en 

persona, puedes votar anticipadamente en el centro incluido el 28 de enero. 

El currículo escolar permanecerá sin cambios, manteniéndose las mismas asignaturas y el 

tiempo de dedicación de cada una de ellas. 

El servicio de comedor se mantendrá para todos los alumnos de transporte y para todos los 

alumnos que lo soliciten. 

Todos los alumnos podrán solicitar la participación en los talleres gratuitos, pudiendo 

ofertarse talleres cuatrimestrales si la demanda es alta. 

Habrá presencia del profesorado en el colegio durante todas las tardes de 16:30 a 18:30. 

  

PREGUNTAS FRECUENTES. 

 

· ¿Se mantiene el servicio de comedor? Sí. 

· ¿Los talleres que imparten los profesores son gratuitos? Sí. 

· ¿Es obligatorio ir a los talleres o actividades extraescolares? No, es voluntario. 

  



ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

 
Días Horario Infantil 1º, 2º EP 3º, 4º EP 5º, 6º EP 

Lunes 

16:30-17:30 

Biblioteca & 

Animación 

lectora 

Taller de artes Taller de artes Taller de artes 

17:30-18:30   CORO INFANTIL/PERCUSIÓN-PABLO 

17:30-18:30 LUDOTECA- GLORIA   

Martes 

16:30-17:30 Taller de artes 
Taller de medio 

ambiente 

Taller de 

informática 

Biblioteca & 

Animación 

lectora 

17:30-18:30 

  

CORO INFANTIL/PERCUSIÓN- PABLO   

PSICOMOTRIJUEGOS- RODRIGO   

  ARTE I ROCÍO 

Miércoles 

16:30-17:30 Taller de juegos 

Biblioteca & 

Animación 

lectora 

Taller de medio 

ambiente 

Taller de 

informática 

17:30-18:30 

  JUEGOS COOPERATIVOS-RODRIGO 

DANZAS- JOANA   

PATINES-ESCUELA BFH 

Jueves 

16:30-17:30 
Taller de medio 

ambiente 

Taller de 

informática 

Biblioteca & 

Animación 

lectora 

Taller de medio 

ambiente 

17:30-18:30 

  LUDOTECA-GLORIA 

ARTE I- ROCÍO   

  DANZAS- JOANA 

Viernes 16:30-17:30 Taller de juegos Taller de juegos 

16:30-17:30 
COCINA/PEQUEÑOS CIENTÍFICOS- Mª 

CARMEN 

  

17:30-18:30 

  COCINA/PEQUEÑOS CIENTÍFICOS- Mª 

CARMEN 

LUDOTECA-GLORIA   

 

 

CÓDIGO OFERTADA POR COSTE 

  COLEGIO GRATUITO 

  AMPA A DETERMINAR 

 

 



RECORDATORIO. 

 

RECOGIDA DE DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

FECHAS ACTUACIONES 

8, 9 y 12 de enero.  -Recogida de documentación necesaria para la consulta en 

la Secretaría del centro: sobres, papeleta e instrucciones para 

ejercer el voto.  

-Si quiere que la documentación sea entregada a su hijo/a puede 

solicitarla por teléfono o por correo electrónico al centro y 

devolver el recibí firmado al centro. 

13 y 14 de enero. Envío por correo, con acuse de recibo, de la documentación 

necesaria a los padres y madres que no la hayan recogido.  

 

ENTREGA DE LA VOTACIÓN ANTICIPADA 

FECHAS ACTUACIÓN 

Del 15 al 28 de enero. Horario: lunes, martes, miércoles, jueves y viernes de 9:00 a 

11:00 y de lunes a viernes de 15:30 a 17:15.  

Procedimiento: La papeleta deberá ser introducida en el sobre 

pequeño y, una vez cerrado, se meterá en el sobre grande junto 

con una fotocopia del DNI, NIE con fotografía, pasaporte o 

carné de conducir. 

El sobre grande con dicha documentación podrá: 

-Entregarse en la secretaría del centro, personalmente o 

también entregado por una persona mayor de edad 

debidamente identificada, junto con una autorización 

expresa y una foto del DNI de la persona que vota o 

preferiblemente, su DNI físico. Este proceso podrá realizarse 

hasta el momento del comienzo del escrutinio, es decir, hasta 

que se cierre la urna.  

Nulidades del voto: 
❖ Si aparece el documento de consulta con 

enmiendas, anotaciones o raspaduras. 



❖ Si se colocan las cruces en las dos opciones. 
❖ Si el documento de consulta no está validado 

con el sello original del centro. 

VOTACIÓN PRESENCIAL 

28 de enero. Lugar:   Sala de profesores. 

Horario: de 15:40 a 17:15 horas. 

- Para votar será necesario identificarse con el DNI, NIE con 

fotografía, pasaporte o carné de conducir.  

-Escrutinio de los votos: día 28 de enero de 2026 a las 17:15 

horas. 

 

 

Más información en la página web:   

ceipfernangonzalez.centros.educa.jcyl.es  

 

 

 

 


